
SUBSECRETARÍA DE GÉSTIÓN PARA lA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT:No. 09/A?-0042/07/15 FOLIO.No. 09/2-015-01184 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIE~rrE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 16 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Mórelos y Pavón" 

Con fundamento en ~o dispuesto en !Os Articulas 1º, 2º, -r, 19, 23, 24 y 26~ de fa Ley Federal de Sanida~. Ve_getal, 16'fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la--Ley General de Desafrollo Forestal Sustent;;:ible, -133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Des8rrollo Forestal Sustentable, 3 

fraccicines J, XII y XIJI del ;Reglamerito Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expe_dición del Certifi~do Fitosanitario.de lmportació_n, se expide el_p_resente Certifiqado para los productos foresta1ªs_.descd!o~M-.- -

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables :LJ No Maderables· 

;ciipción del producto a importar: VENTcANAS DE MADERA 

NUEVAS SIN RECUBRIMIEN,TO Encino, Quercus rubra; 

Abedul, Betula sp.; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, 

Pseudotsuga menziesii 

Fracción arancelaria: 441°8.10.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 1.NDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE). MÉXICO 

Aduana de salida (solo parc,3 iniportaCiones~t~rliporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR ÉN LA ADUANA DE ENTRADA 

::..----
Cantidad: 150,000 (CIENTO CINC~·'MILJ .. 

Unidad ·de medida: Piezas 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

,.,~_. - -. ·-~ 
' 

-,,.· .. 

El PRODUCTO DEBE VENIR UBRE D¡; PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPÓRTADOR _DE_BERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN ·auE CERTIFIQUE~ ouE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRON1:'ERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS -y ENFERMEDADES, DESERÁ TOMARS.E UNA 'MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

)REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL .DE L-A _OIR!=.CCIÓN ~ENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y· DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICO 

~RESPONDIENTE. EL"ENViO DE M_UESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN ~ARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAG S. 

AUTORIZACIÓN 

• PUESTO: LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS . 

CON FUNDAMENTO EN LO ~ISPUESTO EN EL A_RT[CULO 84 DE~ REGLAMENT~JNTERIOR DE LA" S~CRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y ~ECURSO-~ NA'TURALES, PUBLICADO EN E 

D.O.F. EL 26 DE _NOVIEMBRE DE 2012; _EN s_UPLENCIA-POR Aus~~CIA DEL DIRECTOR "GENERAL D_E GESTl~N FORESTAL y DE_sui;:LoS, PREVIA DESIG~f-ClÓN MEDIANTE_OFICIO NO. 

SGPA/DGGFSf712/1985/1S, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS. 

En la jefatura de _Vei-·ificación Sanitaria- FÓrestal. en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han_ cumplido con los requisitos fitosar.itar:os aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como_requisito para su importación. 

Producto aplicado . /Dósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADÓR: 

. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 DE JULIO D.E 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUD~Z SIN 1,A FIRMA Y SELWJ DEL PERSONAL D -VERIFICA91ÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 




